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RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº l (, ')_ -2017-SERFOR-DE 

ANEXO 1 

LIBRO DE OPERACIONES DE LOS TITULO HABILITANTES PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

{CARATULA) 

Consignar el número de registro otorgado por la ARFFS 

Consignar el número de tomo correspondiente a cada documento de 
íP01PMFllDEJl.tA) 

gestión 

ConSignar la donominacion o nombre de la empresa (persona jund1ca) o nombres y 
apellidos completos (porsonu natural) lltular del lltulo 11iibilltonte y segun el registro 
otorgado por SUNA T 
Adicionalmente cum1do so trato du persona juridica se consígnar<l los nombres y apelhdos 
del reoresentate !eaal. 

Cons1gr r el código del título habilitante. según sea esto contrato permiso. autorización. 
contrato de cestón en uso o resolución de bosque local. 

Consignar el número de Registro Unico de Contnbuyento asignado por la SUNA T 

Consignar número de Documento Nacional de Identidad d-01 representante legal en caso dtl 
persona ¡uridica o del titular en caso persona natural 

Consignar el don11cil10 o dirección del titular del titulo habiht11nte. según se haya consignado 
en el contrato. permiso, nutoriwc1ón. contrato de cesión on uso o resolución de bosque 
local. Puede ser el don11cllio legal a efectos de not1ficac1ones. 
Opcionalmente puede añadirse ol nombre del centro poblado, comunidad. sector o 
microcuenca. 

Consignar el departamento donde se ubica el titula habilitante 

Consignar el nombfo de la prov1nc1a dentro del departamento donde se ubica el titule 
~ab11itarte 

Con$i9nar el noMbre del distnto dentro de la provincia donde so \lblca el titulo habil1tan!e 

Consignar el noMero do teléfono fi¡o o móvil 

Consignar la dirección de correo electrónico del titular del titulo habilitante o responsable 
designado 
Consignar nombre del documento de gestlon (PO/PMFl/DEMA). número, periodo de 
viaencia del documento de aestión oara el oue aollcará el Libro de Ooeraciones 

Consignar el numero de Resolución de aprobación modificación yto actuallzación con el 
cual se aprobó el documenio do gestión (POtPMFl/DEMAJ y J¡¡ fecha de emisión. 
Consignar adlcionalmonte los numeros de Resolución de aprobación en caso se aorueben 
reingreso o moviffzación do saldos p.~ra este documento do gestión. 
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Fecha Especie 

(1) (2) 
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OBSERVACIONES: 

LIBRO DE OPERACIONES DE LOS TITULO HABILITANTES 
PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

Nº REGISTRO 

N• TOMO 

SECCION TALA 

Código de censo Diámetro mayor Diámetro menor longitud Volumen 
ICódigo Único (m) (m) comercial (m) (m3) 

(3) (4) (S) (6) (7) 

Señalar las observaciones que puedan advertirse durante el regis1ro de Información. 
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INSTRUCCIONES PARA El REGISTRO DE INFORMACIÓN 

EN EL LIBRO DE OPERACIONES DE LOS TITULO HABILITANTES PARA 
APROVECHAMIENTO FOREST Al MADERABLE 

DESCRIPCIÓN 

SECCION 1: TALA 

1 
Consígl'lar la fecl'.a en qt>e se real.za la 1a:a o tumba del 6rbol en onsen cronolOgieo En caso se advier.a la 
exlStencla de artxtes ca •dos de :orma natJai y que c°"esponda." a IO censado y aprobado consignar la fecha de 

1 111ici0 de la acv.Adad de ta:a 

Consignar e: nombre eom<Jn de'ª espe.-:ie que se 13!3 o tur.°'ba Cu3~.ao en el aoc:urnento do g-0:.tión 
1PO PMfl/DEMAl se iCenLfiqt.e con U!'! m.srr:o nombre c0!'1un a rr'áS ele d~ OSP<>O!!S. cok>car adic'Onaln:.ent-, en 
la rmsma ca!lílla el nomb:" eientif>CO. 
Cuan<!o la esnede 'ª" áaurunta a lo dccl;;rado er> et documwto do gostior• (PO PMFt!OEEMAI. CQJocar el ooml>rf} 
de la as{J6cic• q11e so oncuontra en c.•mpo y >Oñatar esw enor en el c.unpo de ot>Su<Vucklnes al final cJa la ho¡.• 

Consignar e: código d~l censo o in-.entar'.o empleado por el Molar dol 1 ttulo Hbb1'1tan:e pare la 1dentificaci6n del 
ért>ol. el 1r11smo que debe concordar con lo senatado en el documento de ges116n IPO·PMFl.OEMA). 
Opc1ona1rne.'\te "~lugar del codlgo de censo se puede registrar el cOdigo un~o una vez.11u" se rrp1al'>enle el 
Sistema Nacional de Información Forestal y d<J l'auna Silvestre· SNIFFS. 
El código es colocado e~ el fuste y el tocón, con matar'alos durahlts lploca rnet.~i;ca pl.1'.LCO, pintura i;.smalte 
etc.) 
Cu:mdo ei fuste es seccionado ptel•m!r'larmente para facilitar el ttan$pOrtU: interno o ttccp10. las secc10nfJS seran 
seña,izadas con el mismo código da rusle (pud,nndo u11li:.arnu un d•&llnllvo ad.c•onall laa cuJles 1d~11Lfa:aran a la 
secc10n f'\asta &1 lugar di:.:il trozado final. pa~:o de acopío o p:st1(1 d•:t despa.:t10. Cuando se rdAhce el 1r0Uldo 'in~! 
para d~pacho se registra 13 .nformaci6n de a;..,erdn a la3 nstnJcc.ontJS ~o rROZAOO ·DESPACHO 

Cof\Signar d d,;~metro may0r de• r~ste aprovechable del 3rbol talad~ e>pres.No eo metros corno unidad 1e 
med>d3 
Para dett>rn"1nar el diamet~ ~ r&crrcndaOie realizar 2 O mas IT'Od:c:cnes 81" cruz paro detenmlnar ur va:or 
promed.o. 
Ejemplo: S1 ~1 didmeltv es de 1 merro con 21 ce1•t1metros. corrcspot>de co11>Car 1 2 r ,., cmetrcs· 

-

Consignar el diámetro me!'()( apro·;ec!'.able del f..c:te 111""ª' que en el anterior caso. ca wldad de medida se 
expresa mettOS -n, y es ·~o..,.,eodabJe 2 o más med>clones er cru: paro delemninar un valer p:"'llllediO 

Con$11113r '3 long1tud co"'e!l:ial d~I 1 .. ste otar-bien lal1'a1c iong,:üll aprovec/'a?lie la unidad es expresada en 
melrcS ('Tl. ~ Pl;ooe C01n<>J1r con la ;cng~ud total del fuste ::ieneratmento cuando el fUS!e ro presenta de!~:tos o 
"'1!gulatdades y soo de base c~indnc,, 
Para d«erminar su mecida. '.lo:te t€<'erse en wenta IO$ descuentes en ta base del fuste por presenCl3 <le a1etas o 
!rregulares. seco6n con presencia de defectos (hueco. ¡¡udriclOn. ra¡adura. dallo fis!CO de fuste. e::: l. a<:cCIOn PO' 
d8SPUOte. entre o:.ros ~ue <iscamente cx;eóa~ ser vedcados. 

EJempro Grnflco 1: La "longitud de fuste" tiene 15 metros. pero tiene 1 metro de descuento en la parte 
basal del fuste (culata) afectado por presencia de aletas. entonces la "longitud comercial" es de 14 
metros. 
Consignar el voomen aprovecnat"e oei fuste. :a cual se detecmina en base a ta formula Smat~an y es expr.,sada 
en rm.:ros cubicos (m3): 

0.7854 x llOmavr.r + Omenorll'.?r x lonMud comercial 

SECCION 2: TROZADO· DESPACHO 

Cons19Mr la fecna en q~e ss rea:1za el ~azada '111al para la c~blcact011 del pro.>duC1o lorespl, 

Consignar &I nonibre ccmun ce la especie oue corresponde a la troza, ;:Jebe guardar retacion con el nombre 
f89'S1rndo eo la secc1on de lata. Cuando e~ al documento de gesl16n (POiPMl'l1DEMA) s1l 1dent1fique cort un 
mismo nombre común á mas de dos aspt:?des colocar edem'1~ en la misma ca$1'.Ja el nombre c1entlfico. 

Consignar et c0d190 de !a troza en r~nc1on al cod1go dal árbol cenaa•jO Se co:ocará el códi90 ·~e la :roza en 
func•ón al cód,go único una vez que se mplemenle el Sistema Nac,onal do Información Forestal y aa FaJna 
Silvestre • SNIFFS. El código es co:ocado en la troz.1 con m.1l8".1lo~ dt1ratlts (p•1ca "'etahca. pkist1co. pintura 
esmalte. etc.) 

Ejemplo: SI es la primera troz.a dnl árbol con código de censo 1·70·7, entonces et numero do troza será 1· 
70-7/1, la aegunda troz.a 1-70-712 y asl sucesivamente la numcr3Cl6n do las demás trozas del árbol. 

Consignar et d1ametro ""3}'0( do; ta tro;:.a, expresado ett metros Es recorne~c:able reJl!zar 2 o mas mcd'C!Ones ett 

cruz Pª'ª tJctermmar un ·rn;;r promedio 

Ejemplo: Sí el diámetro mayor (promedio) es de 1 metro con 21 cenbmetr011, corresponde colocar 1.21 m 
(metros) 

Consignar el diárndro rrenor ce •a troza. e>presado en metros. Es recomend.Jbte 1e31Jzar 2 o mas "led;ciones en 
cruz para detemr.nar un valor promedo. 

Ejemplo: Sí el diámetro meoor (promedio) es de 1 metro con 16 ccobmctros. corre5ponde colocar 1.16 m 

(metros) 

COl'Slgnar la long t>Jd de la trcz.a eY~r asada éf1 metrl>$ 

Consignar al volumen de la troza éf1 ..,etros ci.bocos (m3). se dotermina en base a la fe<mub Sf'!allia~· 
0.7854 x ((Oma)'Or T Orr.enor¡,<¡' x Long.wd ae trozA 

En los casos que la troza sea escuadrada [L-oza traba¡ada para dar18 una sección de forma upJoximadame.-te 
cuadrada o rectangular, <ll'e se caractenza por la presencia de Parles que no e$!an planas o de traza~ de 
coriezal. consignar las s¡glas TEL Si el escuadrado corresoonde u "'5 laOos y TEC al 91 escuadmdo correspof'de 

a un c~e en cruz. 
En los casos Que ia troza "':O sea escuadrada_ co11s:Qnar T 

Consignar el numero de Guia de Transporte con el que se despachan ios productos forestales 

Consignar la fecha en qu~ se realiza ~1 despacho del producto. Cabe señalar q .. e &$ta fecha puede o no coioc1dir 

con la fecha de lrozaao 
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OBSERVACIONES: 

LIBRO DE OPERACIONES DE LOS TITULO HABILITANTES 
PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

Nº REGISTRO 

NºTOMO 

SECCION 

TROZADO 

Diámetro Diámetro 
Longitud (m) 

Volumen Troza 

mayor(m) menor(m) (m3) escuadrada 
(4) (5) (6) 17) (8) 

TROZADO-DESPACHO 

DESPACHO 
N• de 

Fecha de emisión GTF 
GTF 
(9) (10) 

OBSERVACIONES: 



RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 2. d. -2017-SERFOR-DE 

ANEXO 2 

INSTRUCCIONES PARA EL USO 
DEL LIBRO DE OPERACIONES DE LOS TITULO HABILITANTES PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

1. Los registros de datos en las secciones de tala y trozado-despacho de productos forestales maderables. son de responsabilidad del 
tJtular del titulo habilitante y el regente siempre que lo habilite el titular del titulo habilitante (No aplicable para Declaraciones de Maneio -
DEMA). 

2. El registro de los datos en las secciones de tala y trozado - despacho de productos forestales maderables. se realizan dentro de las 48 
horas de haberse realizado la actividad, manualmente o a través de un programa informático. 

3. Los registros manuales pueden ser llevados en libros contables (manuscrito}. otros libros. cuadernos. blocks u otros de material durable 
y resistente en campo. En el caso se lleve el registro en programas informáticos se llevarán en hoías impresas. 
Para ambos casos, todas las hojas deben consignar el numero de registro otorgado por la autoridad forestal. 

4. Cuando se inicie el registro de la Información en cada hoja del libro de operaciones (manuscritas o Impresas) se debe consignar la firma 
del titular o el regente siempre que lo habilite el titular del titulo habilitante (No aplicable para Declaraciones de Mane¡o - DEMA). 

S. Las secciones cuya información sea registrada de forma manual. deben contar obligatoriamente, con los datos generales señalados en 
la Carátula del Libro, según formato establecido en el Anexo W 1 

6. El libro de operaciones debe mantenerse en forma física (manuscrito o digital impreso y base de datos) en el campamento principal de 
la concesión o de la parcela de corta correspondiente al plan de manejo forestal en ejecución. La información que los operarios registran 
~ manera diaria se Tevantan en formularios o libretas de campo del titular o regente forestal en el lugar donde se lleva a cabo la actividad 

~!'ft< 7. ,Registro de información en el Libro de las Operaciones: El ingreso de información en las secciones que conforma el libro de • t .,. ~ , 
1 "l<i eraciones se realiza: 

"'"st .l .,. ~ a. En orden cronológico y correlativo, de manera independiente en la seccron de tala y trozado. En el caso de despacho se llena 
-..;.;.. según la ocación en la que se transporta el producto fuera del área de manejo correspondiente del titulo habilitante. 

b. De manera legible, sin espacios. ni lineas en blanco, interpolaciones, enmendaduras, ni señales de haber sido alteradas. 

c. Utilizando el formato preestablecido y conforme a las Instrucciones para el Registro de Información en el Libro de operaciones. que 
se encuentran en el documento adjunto. Cuando se utilice un programa informático el ingreso se realizara de acuerdo en un formato 
que consolida las secciones. 

d. En el caso de uso de programas informáticos. se deberá mantener copia impresa de los registros del libro de operaciones para 
control respectivo. La impresión debe configurarse de tal forma que los datos se visualicen según el formato aprobado. 

e. Cuando se registra las actividades y/o no se realicen actividades. se deberá enviar copia del libro de operaciones a la Autondad 
Regional Forestal y de Fauna Silvestre, al SERFOR y OSINFOR mensualmente. 

8. Las secciones que integran el libro de operaciones manuscrito debe contener folios originales. no admitiéndose la adhesión de hojas o 
,ll'!'lll•- folios , salvo disposición legal en contrario. 

~, ~';~}J;- ...yué!ndo se encuentre implementado el Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre - SNIFFS los titulares de titulas 
~- ~ bilitantes. deberán registrar la información de sus operaciones en este sistema . La adecuación de los titulares de titules habilitantes a la 
~~ '"l.n '";tº'EPii:!sente disposición se realizará de manera progresiva. 
1;. ,u•m~t; 
~ ():rtUOI \rt~·1I 

·sr11F()ll. 




